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1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

ka' s adyacentes, Canarias ,y territorios . de AfriCa suje-
-ala Legislación peninsular, a los veinte días de su

P„m-ulgacién, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

%mina la inserció n de la Ley en el «Boletín Oficial del
;Atada ,. 	 •

Articulo 2.°-4,a ignorancia de las leyes no excusa
cumplimiento.

Afticio 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
bodispusieren lo.'contrario. — (Código civil vigente).

las leyes, c5rdenes y anuncios que se mande publicar
iOS BOLET1N E$ OFICIALES se han de remitir al

Gobernador ae la Provincia, por cuyo conducto se pasa-
ea los editores de los mencionados periódicos.

pp. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Franqueo concettado

,PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 18 	 Trimestre • • . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	 . .. 54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente .' . 050 pis.
Id. de , id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 » -

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
, Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.
en primer termino, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los 'derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de stos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVÉRTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Its
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas-línea o parte de ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que 'manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de 'Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

-SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DEIÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

en que lati de actuar los aspirantes
admitidos que tienen abonados los
derechos; y que al día siguiente a la
misma hora y en igual local, comien-
cen los ejercicios.

Sevilla a 24 de julio de 1945. - El
Vocal-Secretario, Firma ilegible. -
V.° B.° El Presidente eFirmá ilegible.

Circular núm. 2.399

ilibiendo solicitado la Sociedad,
Dtpp" diva, de Caiga y Pesca s de esta

sea levantada la Veda de
gomas, tórtolas y codornices; ha-
indo uso de las facultades que me
rlre la Ley de Vedas de 26 de
..dz1935, y Orden del Ministerio
Agricultura de 23 de Julio de 1938,

>acordado que a partir de la .fecha
tila 'publicación de esta •Circtilar,
gelevantada la veda para esta clase
:tUza en todo el término de ,esta
oviuci,erhque se encuentren se-
Astas cosechas aunque los haces
! guillas se encuentren sobre el te-
MO, encargando a lodos los Co-
-edarnes de Puesto de la Guardia

. vigilen para que las demás es-
no sean cazadas hasta que

' ZI 2vante la veda para la caza

e se hace público por medio'
periódico oficial, para gene-

unocimíento y el' más exacto
elimien lo.

30 . de Julio de 1945. -
te;übemador civil, José Macián.

iiACj Territorial de Sevilla

Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Fuente Obejuna

fdltto de primera y segunda subasta de inmuebles

Núm. 2.369
IIIIXAL CALI FICADOR • DE LAS PRUEBAS
jt APTITUD PARA EL INGRESO EN ELQERPO DE AU XILIARES DE LA JUSTICIA

ellnla MieD10 de lo dispuesto91nlin1erolercero de la Orden de4¢ Abril últim o, y teniendo en
,:4d10 COITIU rliCadO por el Direc-
%eral de Justicia en telegrama

este Tribunal calificador, en
hoy , ha acordado señalar'Mede Agosto p ró-ximo a las do-

SU mañana para que en el lo-
sta Aud iencia se lleve a cabo
0 Público deterininado en di-

:-neto, q ue establezca el orden

Núm. 2.265
Contribución Rústica y Urbana.—

Tercer trimestre.de 1945.
Don Olegario López Nevado, Agen-

te ejecutivo por débitos- a favor de
la Hacienda.
Hago saber: ,Que en el expédien-

te que instruyo 'por débitos de la con-
tribución y trimestre arriba expre-
sados, se ha dictado, con fecha de
hoy la providencia siguiente:
• Providencia.- No habiendo satis-.
fecho los deudores que -a continua-
ción se expresan sus descubiertos
con la Na-eienda, ni podido realizar-
se los mismos por el embargo y
venta de bienes muebles y semovien-
tes, se acuerda -la " enajenación en
pública "subasta de los inmuebles
pertenecientes . a cada uno de aqué-
llos deudores, cuyó acto se verificará
bajo mi _presidencia el día 23 de
Agosto de 1945 a las once, siendo
pRsturas admisibles eit la subasta las
que cubran las dos terceras pnrtes
del importe de la capitalización.
• Notifíquese esta providencia al
deudor, y al acreedor hipotecario en
,su caso, y anúnciese al público por
-medio de edictos en lás Casas Con-
sistoriales, y medios de costumbre.

Lo que hágb público Oor medio
del presente anuncio; advirtiendo
para conocimiento de los q ue desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 95 ds la Instrucción
de 26 de Abril de 1900.

1.° ,Que los bienes -trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en- la siguiente
relación:
Nombres de los contribuyentes y fin-

-cas .que se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos.
Antonio Romero Alcalde.- Sueete

de tierra al sitio ..Hurona' del termi-
i no de Espiel, que lirtda al Norte,

Anal-ido Crespo Rodríguez; Este,
Faustino•Poniero Alcalde;- Sur, Frah-,
eisce Jarabo- Caballero y Oeste, he-
rederos de Luis Gómez Gómez. Tie-
ne una superficie _de treinta y dos
áreas.-Capitalización de las mismas,
300 pesetas. Cargas que gravan
los inmuebles, ninguna. - Valor para
la subasta, Por principal y Costas.

Juan Gómez Pérez:- Casa sita en
calle: Alta núm. 14 del término de
Espiel„ que linda por la derechè en-
trando, con otra de Ricardo Cabae

_libro y por el fondo con cerca de
Fernando Gil. Con una superficie de
ciento sesenta y cinco metros cua-
drados. -Capitalibáción de las. mis-
mas, 1.600 peseres. -CargaS que
gravan los inmuebles, n'inguna. - Va-
lor-para la subasta, 800 pesetas.

Antonio Plazuelo Arribas. - Casa
sita.en calle Cerrillo núm. 16 de la
villa de Espiel, que linda por la de-
recha-entrando; con casa de Miguel
de-1'a Torre; izquierda,' corral de' la
Casa de Juan Maná) n,1 por el fondo
con casa de José Jiménez. Con una
superficie de-veintiocho metros Cua-
drados. - Capitalización de las mis-
mas, 1011) pesetas. - Cargas que gra;
van los inmuebles, ninguna. - Va/or
para la subasta, 266 pesetas.

Baldomero Ramos García:- Casa
sita en calle Juana Martín de la villa
de Espiel, marcada con el núm. 3,
linda por la derecha entrando, con
otra de Santiago Benítez; izquierda
con Bartolome López y por el fondo
con vía pública. Con una superficie
de cien metros cuadrados. - Capita-
lización de las mismas, 1.125 pese- ,
las.- Cargas que gravan los inmue-
bles, ninguna.-Valor para la subasta,
750 pesetas. •

Francisca Benítez Madrid. - Casa
sita en calle Jüana Martín núm. 2 de
la villa de Espiel, que linda por la
derecha entrando, con casa de Fran-
cisco Luque; izquierda-, Ensebio
Ruiz y -por el fondo con, cerca de
Matilde Núñez. Con una superficie
de ciento quince metros cnadrados.
- Capitalización de la misma, 1.200
pesetas. - Cargas que gravan los in-
muebles, ninguna. --Valor para la
SUbdSia, 800 pesetas.

Isabel Poveda Nevadée—Casa sita
en calle Justos núm. 5 de la villa de
Espiel, que linda por la derecha en-
trando, con la núm. 7 de favier de la
Torre; izquierda con casa de Pedro
Serrano y`por el fondo con otra de . •
JaVier de la, Torre. 'Con una superfi-
cie de ciento treinta y -seis metros
cuadrados: - Capitalización de
misma, 1.200 pesetas.- Cargas que
gravan los inmuebles, ninguna,- Va-
lor para la subasta, 800 pesetas.

Juan Horcas Ordóñez -Casa sita
en calle Pedroches núm. 11 de la

- villa de 'Espiel, que linda por la de-
recha entrandó. con casa-de Antonio
Cáceres; izquierda con la núm. 9 de
Josefa Plazueld y por el fondo con
cerca de Miguel del Río. Con tina
superficie de noventa y ocho-metros
cuadrados.-Capilalización de la mis-
ma, 1.200-pesetas. - Cargas que gra-
van los inmuebles. ninguna. Valor
para la subasta, 800 pesetas.

Jacinto Romero Núñez. - Casa sita
en calle San Isidro núm. 24 de la villa
de Espiel, que linda por la derecha
entrando, con la núm. 22 de Fernan-
do Gil; izquierda, Bartolome López -
y por el, fondo* con cerca de Adela_
Mayor. Con una superficie de ochen-
ta y cuatro metros cuadrados. - Ca-
pitalización de la misma, 800 pese-
tas, Cargas que gravan los inmue-
bles, ninguna. -- Valor para la-subas-
to, 532 pesetas.

luan Sánchez Ruiz. - Casa sita en
calle San Isidro núm. 36 de esta villa.
de Espiel, que linda por la derecha
entrando, con Salvador Pérez; iz-
quierda, con María Josefa Jim•Inez.j,
por el fondo con cercas de Antonio
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Clases

Unica
1.a
2.111.a
2.°
3.°
4.a

5.a

Uni ca
1.8
2.?
3.8

4.a
5.a
6.a
7.8

2.a
Unica
'Uni ca

•Unica

E. Serrano. Con una superficie de
o,chenta y cinco metros cuadrados. --
Capitalización de la misma, 400 pe-
setas.- Cargas que gravan los in-
muebles, ninguna. - Valor para la
subasta, 266 pesetas,

María Francisca Jiménez Guerre-
ro. - Casa sita en calle San Isidro
núm. 38 de la villa de Espiel, que
linda por la derecha entrando, con
la .núm. 36 de Juan Sánchez; izquier-
da, con cerca de Antonio E. Serrano
y:por el fondo con cerca del anterior.
Con una superficie de diez y nueve
metros Cuadrados. - Capitalización
de . la misma, 400 pesetas. - Cargas
que gravan los inmuebles, ninguna.
- Valor para la subasta, 266 pesetas,

2.° ,Que los deudores o sus cau-.
sa habientes, y ?Os acreedores hipo-
tecarios en su' caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.° Que los títulos dé propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellosy no tendrán derecho a exigir •

ningunos otros.
4. 0. Que será requisito indispen-

sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia

- CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria.;.-. ......
Huerta riego noria 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Era  t 
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar . 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	 	 . 	
Arboles de ribera 	  < 	 .
Erial a pastos 	
Salinas 	
Improductivo 	
Vías de comunicación etc .

TOTAL

el 5 por 100 del valor líquido de los,
bienes que intenta rematar,

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferen-
cia entre el ' imborte del depósito
constituido y precio- de la adjudica-
ción; y.

6. 0 .Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas det Tesoro público.

En Espiel a 6 de Julio de 1945. -
El Recaudador, Olegario López.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Montilla

-Núm. 2.382
Don José Merino Portero, Agente

Ejecutiyo de Contribuciones de la
Zonade Montilla.

. Hago saber: Que en expediente
que se instruye en esta oficina por
débitos de Contribución Rústica
correspondiente a los años de 1937
al 2.° trimestre 1945 he dictado con
fecha de hoy la siguiente:.

Providencia.-Resultando desco-
nocido el paradero de la deudora
Aurora Montes García, así como de
no haber persona alguna que le re-
presente en esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto . en el

SUPERFICIE

Areas
	

Centiáreas

38 	 48
17 	 18
25 	 51
13 	 41
40 	 10
19 	 41
46 	 48

• 59 	 41
58 	 49
28 	 98
19 	 22
79 	 31
44 	 91
65 	 59
42 	 04
76 	 53
43 	 82
92 	 21
96 	 17
57 	 05
78 	 75
34 	 83
72 	 97 

50 	 85

artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase a dicha
deudora para que- en el plazo de
ocho dias, contados desde la publi-
cación del correspondiente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y Tablón de anuncios de este
Excmo. Ayuntamiento, comparezca
en el expediente o señale domicilio
o representante, con la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
señalado, se proseguirá el procedi-
mienio en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones. Lo que se hace
público en la forma prevista por el
menCionado artículo de dicho cuerpo
legal Y para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
expido y firmo el presente en Mon-
filia a - 28 de Junio de 1945. - José
Merino.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 2.289"

El Alcalde de Nueva - Carteya, hago
saber.
Que ignorándose .el paradero de

los mozos que a continuación se
expresan, y hallándose comprendi-
dos en el alistamiento para el reem-
plazo de 1946, sin que se le haya
podido, notificar personalmente se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quienes dependan, que por el
presente edicto- se les cita para que
comparezcan a estas Casas Consis-
toriales, por si o por medio.de ligíti-
mos representantts, ante izste Ayun-
tamiento. para los actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y cierre
del mismo y clasificación y declara-
cióa de soldados, que respectiva-
mente tendrán lugar los días 12-19 y
26 del pr'óximo mes de Agosto y
hora de las nueve de su mañana para
que puedan aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones estimen per-
tinentes, quedando, para el caso de
que no comparezcan serán apercibi-
dos con la Declaración de ProfugoS
y demás responsabilidades a que hu-
biere lugar.

Nueva Carteya a 17 de Julio de
1945. - El Alcalde, Julio Ordóñez.

Francisco Molina Lozano, hijo de
Francisco y de Angeles, nació el día
2 de-Febrero de 1925.

• Antonio Torres Pérez, hijo de•Des-
conocido y de Concepción, nacido
el día 13 de Marzo .de 1925.

ßernabe Machado Cárdenas, hijo
de Juan y de Encarnación, nació el
día 15 de Marzo de 1925.

Adrieno Gómez Cubero, hijo de
Santiago y de María Antonia nació'el
día 25 de Marzo de 1925.

José Gómez López, hijo de Fran-
cisco y de Maravilla, nació el día 11
de Abril de 1925.* •

Patricio Panadero Martín, hijo de
Juan y de Felipa, nació el día 20 de
Mayo de 1925.

'Antonio García Cruz, hijo, de Vi-
cente y de AnguStía, nació el día 28
de Junio de 1925.

José Ordóñez Pozo, hilo de Eduar-

Antonio Manuel G ómez Otharn,

29cdreisltuolbioa'idleil9n2e5;

Polda

ció el día 28 de• Noviembre de

hijo de Francisco y de Dolores

rizi°
Francisco y de María Josefa
día 13 de Noviembre de 1925.

•

di

Francisco y de Trinidad nació

día 12 de Julio de 1925,

yl dnsei aot

Manuela,

udreni1n902 5R.

Julio Martínez Merino, hi

em1N9a2ar5tfia.vid.Haedr,nianediaezel

nació el ,dia 30 ( e k.

y de I sabel, na

flb

hndliojo
looydsdiede 

Miguel

Ruiz Polo, hila de

Manuel Rinda Santiago hio
Antonio y de Francisca, inició elfi8 de Diciembre de 1925.

José Grande Ceballos,
Francisco y de Lorenza, nació
25 de Se p tiembre'de 1925 ,

CONQUISTA

Núm. 2.267

El Alcalde de Conquista (Córiola),
hace seaberl :Q‘e n e

día de ayer ha sido
encontrada y abandonada er este

término municipal una cerda de las
señas siguiien tes:

:Pelo nego, edad 2 años proxima,
mente, peso de 40 kilos, señas, ore
izquierda hoja de higuera, oreiá
derecha horquillada.

Lo que se hace público y advir,
tiendo que si transcnrrido el plazo
de treinta días a partir de la fechad e
la publicación de este edicto en 2i

ß. O. de la provincia, se procederá
a la subasta de expresado sembvien,
te con las formalidades de Ley

Conquista ä 14 de Juliode 

1915._

Juan jósé Buenestado.

HORNACHUELOS

Núm. 2.298

En sesión_celebrada por la Corni,

sión Gestora de mi presidencia en
el día de hoy, se acordó aprobar un
suplemento de crédito del [reste

puesto ordinario en ejercicio, con
cargo al exceso resultante de los

ingresos sobre los pavos de la tiqui-

dación del último ejercicio, de i alee

do con el artículo 12 del Reglamento

Municipal de Hacienda, cuyo ezpoer,

diente queda expuesto al público p

término de quince días para que
durante dicho plazo puedan MI"

procedentes.
laro cleadse nrteecsl .a 	 ereclamaciones que

Lo 	 para gene'ral 

Haofraneal 
Meléndez.

de Julio de 1915R 	
.

CARCABUEY

Núm. 2-.328

El Alcalde Presidente del

. 'mienta de esta villa, hace saber;

miento para 
eplrerenedmidpoi

oró'

saZ0

endeellEa
i,liste'

correspondiente al año-de 194bi,rcloit°s

mozos naturales de 'esta villa Dc

go Calabrez Peláez, hijo 
de,Manuel

Y de Dolores: Rafael López
Ava,

lo, hijo de José y de Soled ad; Vale' •

alano Lnque Sánchez, 
hijo de Pedro

2yes,
y de Rosario; Domingo Marín

- hijo de Francis co y de Carmen;
 PI

1[1111150 DE [11111iN DE LA OJO 1111SIIN

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.384 -

, Cuadro de Valores Unitarios de las .tierras y su distribución en el término
municipal de MONTURQUE, que los Ingenieros del Servicio elevan a defi-
näi sios como resultado de la Revisión del Catastro.

Liquido

imponible

•
668
701
469
332
292
230
169
108
332
737
616
-456
295
215
134
94

486
99

163
7

46.335

Hectáreas

5
5
6

62
172
385
220
189

1
48

172
694
508
365
174
62
28
e

3
4
0

•29
•72

3.237

Contra estos valores Podrán los interesados formular . reclamaciones
ante la Jefatura provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba a 28 de Julio de 1945. -El ingeniero Jefe Provincial, Antonio
Pedraze.

29di

los¡

roen

16 cj

O dt
el di&

cio

e di
ele:1
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iirtio Mérida Pérez, hijo de José y de
sce ri sládt; Francisco Moral Montes,

i jio de Antorlio y de María; Manuel
b rif ./ Luque, hijo dé- Antonio y de

.purifi c<*iöre Eusebio Ortíz Serrano,

'l ijo de José liaría y de Rosa; Ma-
hijo de Antonio ylipa Ortíz Serrano,

de Josefa; Nlanuel Pérez Sicilia, hijo,
ide Pedro•Miguel y de Elena; Fran-
zisco Ramos Jimenez, hijo de Roge-

ii,o y de M'atilde; Manuel Ruiz García.
hijo de Marcelo y de Dolores; José
!Aula Serrano_ Garcíae_hijo de Juan y
d2Elena, los cuales se desconoce su
actual paraderb, por el presente se
!escila, por si tienen a bien hacer at-
ina reclamació n , para los actos
de rectificación del alistamiento,
cierre difinitivo de -este y para la cla-
sificac ión y declaración de soldados,
que tendrán lugar en estas Casas
Consistoriales, ante el Ayuntamiento
*mi presidencia en los días, 12, 19,

y 26 del próximo mes de Agósto , .
respectivamente; quedando apercibi-
dos quede no comparecer, bien per-
sonalinente o, por medio de otra Per- •

sona que los represente, al acto de la •

clasificació n y declaración de solda-.
dos, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, segúm lo dispuesto en el
Reglamento provisional para aplica-
ción de la Ley de Reclutamiento.

Carcabue y 20 de Julio de 1945. -
.Uselo Pérez: 	 •

FUENTE TOJAR

Núm. 2.334

ignorándose el _paradero de los
mozos Carlos Cariadas Muñoz; An-
linio Leiva Calvo; Antonio Pérez
Cano; Diego Ruiz Expósito; Rafael
Ruiz Muñoz; José Ruiz Pérez; y
llatias Pareja Mérida, naturales de
este término, coniprendidos in el
alistamie,nto del año actual,. Se ad-
vierte a los mismos, a sus padres
'mores, p arientes amos o personas
de quién dependan, que por `el pre-
sente edicto se les-cita a comparecer
en esta Casa Capitular por sí o por
persona que legítamente les repre-
sente, el día 12 del próximo Agosto
y hora de las nueve, a exponer lo
que les convenga referente a su
inclusión en digho alistamiento; . ad-
virliendoles que este edicto sustitUye
IS citaciones ordenadas por el pá-
rrafo tercero del artículo 81 del Re-glamento de 6 de Abril de 1943 perae I Recl utamiento y Reemplazo delEje rcicio ) , por ingnorarse el parade-
rode los in teresados, p arándoles el
P erj uicio a que haya lugar.

Fuente Tojar a 20 de J uli o de 1945.El Alcalde - P residente, Rafael Cano.
POZOBLANCO

Núm. 2.342
El Alcalde Presidente del- Excmo.Ayunt amiento de esta ciudad, hace -saber:

Que ha biendo sido aprobado poreste Excmo. Ayun tamiento, el presu-Duesto extraordinario formado parallevar a cabo la construcción de 3PCasas económicas, a justadas al pro-yecto formado por el Arquitecto Pro-vinci al> don Carlos Saenz Santama-ría. Y II ejec ución- de ciertas obrasç'aMementarias y necesarias a l autilización 
de. tales viviendas, como

apertura de calles, p avimentación y
acerado de las mismas, alcantarilla-
do, alumbrado público y por último
llevar a efecto fa expropiación de
a quellosterrenos precisos para' am-
bos conceptos, esto es, viviendas y
apertura de calles; queda expuesto al
público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes defiermino ante la

"Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Es-
tatuto municipal. 	 •

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos de último párrafo del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924.

Pozoblanco 19 de Julio de 1945. -
El Alcalde José María .NoSea Portero.

PEDRO ABAD

Núm. 2.353

El Alcalde del Ayuntamiento de Al-
medinilla, hace saber:
Qüe en la Secretaría de este Ayun-

tamiento y por p lazo de quince días
contados desde el siguiente al en
que aparezca. inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia una
habilitación de crédito por la suma
de 9.000 pesetas para atender al
pago del haber del -Depositario mu-
nicipal en los años que estuvo se-
parado del cargo.

* Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento y efectos. 	 .

Almedinilla a 23 de Julio de 1945;
- El Alcalde, M. Ariza Abril.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 2.354

Convocatoria de concurso. para la
provisión en propiedad de la plaza
que se indica de 'Guardia municipal,
açordada por el Ayuntamiento ex-
presado,- de conformidad a lo dis-
puesto en la Ley de 25 de Agosto de
1939 y Orden de 30 de Octubre si-
guiente, de acuerdo con las siguied-

_tes bases, en sesión ordinaria de
fecha 15 de Junio anterior.

La plaza indicada se proveerá
entre los grupos que a continuación
se expresan, y por el orden de pre-
ferencia que también se relaciona,
cuyo haber anual es de 3.000 pe-
setas.

Primer gil:4)o. - Caballeros Muti-
lados por la Patria.

Segundo grupo. - Excombatientes
qué hayan alcanzado por lo menos
la Medalla de Campaña o.rei.inan los
requisitos que para su obtención
precisan.

'Fercer grupo. - Excautivos por la
Causa Nacional que hayan luchado
con las armas por ,la *misma -o que
hayan sufrido_ prisión en las cárceles
o campos rojos durante más de tres

-meses, siempre que acrediten su
probada adhesión al Movimiento
desde . su iniciación y su lealtad al
mismo durante el cautiverio.

Cuarto grupo. - Huérfanos y otras
personas económicamente depen-
dientes de las víctimas.Nacionales de

la Guerra V de los asesinados • por
los' rojos.

Quinto grupo. - Turno libre, sien-
do preferidos entre estos los natura-
les de esta villa, y dentro de estos
los iruitiies para el trabajo corporal
y a su vez que hayan prestado ser-
vicios interinos o accidentales en la
misma, de probada adhesión al Mo-
vimiento Nacional.

Si dentro de alguno de los grupos
expresados no se presentara aspi-
rante alguno se cubrirá por los del
gru po . sucesivo al orden reglamenta-
rio expuesto.

Los ejercicios deberán atemperar-
se al siguiente programa.

Requisitos. - 1. 0 Certificado del
Registro Civil acreditativo de no ex-
ceder de 45 años.

2.° Certificado médico justificati-
vo de no padec«, enfermedad conta-
giosa- ni defecto que le imposibilite
para el-libre desempeño de , sus hi n-
'dones.

3. 0 Certificado expedido Por el
Alcalde de la localidad de su resi-
dencia demosträtivo de observar
buena vida y costumbres.

4. 0 Certificado del Registro, Cen-
tral acreditando su carencia de.. ante- •
cedentes penales.

5. 0 Certificado que acredite su
indudable adhesión al Movimiento
Nacional y las ideas rePreSentativas
del mismo.

6.° Documento que acredite Su
condición , de Caballero Mutilado.

Ejercicios. - Redacción de un parte -
sobre un supuesto que en el acto le
será facilitado.

Desarrollo de un problema de las
cuatro reglas o ' ejercicio de opera-
ciones aritméticas, según estime el_
Tribunal.

Los ejercicios de' examen-para la
adjudicación de la plaza citada,. da-
rán comienzo ;en estas Casas Con-
sistoriales, a las diez en punto de la
mañana, del día inmediato siguiente
hábil al que expire el plazo de pre-
sentación de instancias.

Forma y plazo para solicitar. -
Instancia extendida en papel de 1.50
pesetas dirigida al señor Alcalde,
acompañada de los seis documentos
que se dejan enumerados, los cuales
habrán de venir a su vez con póliza
de tres pesetas.

El plazo para solicitar será de 30
días hábiles, contados desde el si-
guiente, también hábil, al en *que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-"
vincia.

San Sebastián de los .Ballesteros
23 de julio de 1945. - El Alcalde,
Miguel Criado.

OBEJO
Núm. 2.357

El Alcalde de Obejo (Córdoba), ha-
ce saber:
Que confeccionado ,. y aprobado

por este Ayuntamiento en sesión del
día 21 del actual .el Apéndice o rela-
ción de altas y bajas solicitadas en
la riqueza de Urbana de este Munici-
pio, con efectos en el próximo Ejer-
cicio de 1946, se expone dicho do-
cumento con las instancias y docú-
MentoS que han servido de base para

Don Juan Ruiz Sánchez, Recauda-
dor de impuestos municipales en
este Ayuntamiento.
Hago, saber: Que -en virtud de lo

diSpuesto en el >vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en pe-
ríodo voluntario de los arbitrios de:
Productos de la tierra y ' utilidades
Industria Y profesión e inquilinato
correspondientes al tercer -trimestre
del año actual, dará comienzo el pró-
ximo mes ,en la oficina de la Admi-
nistración deArbitrios, debiendä 'ha-
cer constar para conocimiento de los
contribuyentes, que hasta el día diez
de Septiembre y durante las horas
reglamentarias de oficina, podrán
satisfacer sus cuotas y que pasado
dicho plazo incurren en el apremio
del 20 por 100, sin otra notificación
que el presente edicto, cuyo recargo
'quedará reducido al 10 por 100 si el
pago lo efectúan del 21 al final del
citado mes de Septiembre.

Lo que se hace público para ge-.
neral conócimiento.

• Montemayor a 23 de Julio de
1945. A. Carmona, 7- Juan„Ruiz.

Núm. 2.345

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que habiendo sido

formada por esta Depositaría Muni-
cipal las cuentas de caudales corres-
pondientes al segundo trimestre del
ejercicio de 1945, en cumplimiento
de lo que previene el artículo 584 del
vigente Estatuto Municipal se expo-
nen al público en la Secretaría de
de este Ayuntamiento por plazo de
quince 'días a fin de que los habi-
tantes del término municipal puedan

'formular contra ella por escrito du-
rante el periodo di exposición y en
el plazo de ocho días, a contar de su
término los reparos y observacionei
que estimen pertinentes.

Pedro Abad 23 de julio de 1945. -
Alfonso Rojas.

MONTEMAYOR

Núm. 2.350

ALMEDINILLA

'Núm.-2.352 .

El_Alcalde del Ayuntamiento de Al-
medinilla, hace saber:
Que- en la Secretaría de este Ayun-

tamiento y por plazo de quince días,
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, un expediente de transferencia
de crédito de unos a otros capítulos
en el p resupuesto actual por la
suma de 24.966'63 pesetas a fin de
atender, entre otros, a los gastos de

.Cocina benéfica y medicamentos g
pobres de la Beneficencia municipal,
un crecimiento p rogresivo por la falta_
de alimento de los obreros en paro'
forzoso.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Almedinilla a 23 de' Julio de 1945‘
- El Alcalde, M. Ariza Abril.

ç.
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su confeccfón en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de •8
días, durante cuyo tiempo puede ser
ex aminado por cuantos los deseen
y presentar en su contra las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para su
general conocimiento.

Obejo a 23 de julio 1945. -Firma
ilegible.

BENAMEJI

Núm. 2.357

Ignorándose el paradero de los
itiozos, Antonio Ruiz Leiva, hijo de
José y Luisa; Juan Gallardo Marín,
hijo de Juan y Trinidad y Salvador
Artacho Núñez, hijo de Salvador y,
Carmen, naturales de este término,
comprendidos en el alistamiento del
año actual, se adviertd a los mismos
a sus padres, tutores, parientes.
amos ci personas de-quién dependan
que por 421 presente edicto se les cita
a comparecer en esta Casa Capitular
por si o por persona que legítima-
mente les represente, el día 12 de
Agosto próximo y hora de lasnueve,
aexponer lo que les convenga refe-
rente a su inclusión en dicho alista-
miento; advirtiéndoles que este edic-
to sustituye las citaciones Ordenadas
por el párrafo tercero del artículo 81
del Reglamento de 6 de Abril de 1943
para el -Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, por ignorarse el para-
dero de los interesados, parándoles
el perjuicio a que haya lugar.

Benarnejf a 23 de Julio de 1945.—
El Alcalde Presidente, A. ,Subirá.

	,sgbee	

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.259
Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez

Municipal de esta villa.
Hago saber: Que en el juicio ver-

bal d e. faltas seguido en este Juzgado
contra los vecinos de Peñarroya Ba-
silio Rodriguez Mateos,- conocido
por Manuel y Diego Pulgarín Cárde-
nas, a virtud de orden de la Superio-
ridad dimapada del- sumario que ins-
truyo con el número 14 del año 1942
contra dichos individuos, por robo,
y por el hecho de hurto de un lechón
el 19 de Enero de indicado ateo entre
las-Aldeas de Doña Rama y Posadi-
lla, en este término, obra la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, son como siguen:

SENTENCIA. En la villa de
Fuente Obejuna a 16 de Julio de
1945. El señor don Joaquín Saudiel
Repiso, Juez municipal,de la mistela,
habiendo visto los presentes autos
juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado a virtud de orden de la
Superioridad contra Basilio Rodri-
guez Meteos, conocido por Manuel,
de 20 años de edad, soltero, jornale-
ro, y vecino de Peíiarroya, Y Diego
Pulgarín Cárdenas, de 19 años; tam-
bién soltero, jornalero y de la mis-
ma vecindad, por hurto de un lechón
cuyo dueño es deseocido; siendo
además parte el señor Fiscal muni-
cipal en representación de la acción
pública.

- Fallo: Que debo candenar y con-
deno al denunciado Basilio Rodrí-
guez Mateos, conocido por Manuel
como autor responsable de la falta
de hurto de un lechón perseguida en
este juicio, 'a la pena de 5 días de
arresto menor, a que indemnice al
perjudicado, actuälmente, ignorado
en la suma de 65 -Pesetas importe del
valor del cerdo sustraido y pago de
costas. Y se absuelve al otro de-
nunciado Diego Pulgarín Cárdenas
por ser irresponsable dada su edad
inferior a . 16 años, en la fecha del
hecho. Es de abono dl condenado
'para el cumplimiento del arresto, el
tiempel de prisión preventiva sufrida
en el sumario origen de este juicio. •
Notiff,quese la presente a las partes,
publicándose edicto en el BOLET1N
OFICIAL de esta Provincia, para la
del perjudicado. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio mando y
firmo.-Joaquín Saudiel. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación
a la parte perjudicada, se extiende
el peresnte para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia. 	 •

Dado en Fuente Obejuna a 16 de
Julio de 1945. - Joaquiri Saudiel. El
Secretario, Javier Pacheco.

AGUILAR . DE LA FRONTERA

Núm. 2.260

Don Bernabé Pérez Jiménez, Interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud dei presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la Po-
licía judicial; procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Félix Se-
rrano Caballero, vecino de esta
ciudad desapareeida del sitio Cerro
Hidalgo término de la misma, laena-
drugada del día once de los corrien-
tes deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición
pues así lohe acordado en el suma-
rio número 89 de 1945 por el hecho
indicado.

Señas
Burro de dos años, rucio oscuro,

alzada 1'40, lunar sin pelo en la pata
derecha por fa parte de dentro, rabo
torcido hacia arriba. 	 •

Dado en Aguilar de la Frontera a
17 de Julio de 1945.—Bernabe Pérez.
- El Secretario Judicial, M a chef
Rueda.

LUCENA

_ Núm. 2.261

'Cidukta didtación

Cumpliendo lo Ordenado por el
Sr. Juez de Instrucción de este Par-
tido, en providencia del día de hoy, -
dictada en .el suma'rio que bajo el

núm. 102 de 1940 instruye sobre es-
cándalo público, en virtud de denun-
cia Rosario Cañete Lara, contra el
vecino de ésta Arcadio Franco Fran-
co Cañete,- se cha por la presente a
este-, para que con 'el carácter de
inculpado, comparezca. ante ,este
Juzgado, Sito en la calle Juan Jiménez
Cuenca 19, dentro del término de
ocho días . y en hora hábil, contados
a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente 'en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, bajo
apercibimiento que, de no com•pare-

cer ni alegar justa ceusa que se lo
impida, le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en
,forma al referido Arcadio Franco
Cañete, expido la preSente en Luce-
na a 16 de Julio . de 1945. - El Secre-
tario, Antonio Escobar.

CASTRO DEL RIO

Num 2.272

Don José López Ruiz, ,Juez de Ins-
trucción de Castro del Río y su
Partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y los agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de un mulo, cuyas
reseñas a continuación se indican,
el cual fui robado a las veintidós

-horas del -día doce del actual por in-
dividuo alto, delgado, que vestía
pantalón oscuro 'y blusa del mismo
color, destocado y calzado con: al-
pargatas, en ei camino que existe
con dirección a la casilla enclavada
en la finca denominada •Casalilla•
término de - Espejo: propiedad del _
vecino de dicha villa JoséAlba López,
marchando expresado individuo, una
yez efectuado el robo, con la caba-
llería con dirección a Monternayor.

Asimismo ruego y encargo a
mencionadas autoridades . procedan
a la busca y detención de referido
indiYiduo, poniéndolo a mi disposi-
ción caso de Ser hallado, pues todo
ello lo tengo acordado en sumario'
que instruyo bajo el núm. 20 del año
en curso.

Dado en Castro del Río a • 16 de
julio de 1945. - El Juez, José López.
- El Secretario interino. Carlos Ve-
nega. . 	 •

Reseñas del mulo
Mulo macho, capón, raza andalu-

za, edad diez y ocho años, alzada
un metro cuarenta y tres centímetros,
capa castaña,- I señas particulares,
ojibociclaro, carlean°, • oxebraquila-
vado, raya dorsal crueada, cebrado
de las cuatro, blanco dorsal y costi-
llar izquierdo, hierro Fénix V. 15
anca izquierda sin asegurar.

CORDOBA

Núm. '2.372
Don Leonardo Colinet Cepa, Abo-

gado, Juez de Primera . Instancia
accidental número dos de la cid-
dad y partido de Córdoba.
Por medio del presente edicto se

anuncia la venta en pública -subasta
acordada en autos de juicio ejecu-
tivo especial de . la Ley Hipoteceria
promovidos por don Ricardo Secille
Roldán contra don Juan Hurtado Pi-
qúeras, de las siguientes fincas es
peciabnente hipotecadas: ,

Primera. Parcela -situada a la ba-
jada de la Cuesta de Trassierra, en
término de Córdoba. Linda al Norte
y Este, con finca . (lúe se segregó de
la presente y pertenece a los meno-

- res Millán Meriná; al Sur, tierra del
Cortijo de los Nogáles y Oeste 111
Arroyo de las Laderas de San Jeró-
nimo. Ocupa una superficie inscrita
de cuatro hectáreas, cuatro áreas,
sesenta y nueve centiáreas y cin-
cuenta decímetros cuadrados, y se-
gún reciente 'medición pericia] cua-
tro hectáreas, cincuenta áreas y

•
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